
SELLO DE ORIGEN:

Nombre: 

Titular: 

N° de registro 

IMPORTANTE

Nombre Domicilio Teléfono Correo electrónico Sitio web

Eva Consuelo Chamorro Muena
Calle Vicente González 211, Casa E, isla 
Robinson Crusoe. Archipiélago Juan 
Fernández

78841671 No aplica No aplica

Heidy Valeria Recabarren González Lord Anson 90, isla Robinson Crusoe. 89798983 heidyvaleriarg@gmail.com No aplica
Brenda Lizet González Chamorro Condominio el Escocés Casa 9, isla 91454924 isla_coral@yahoo.es No aplica
Carlos Eduardo González Angulo Calle Vicente González 211, Casa E, isla 90336433 carlos.gonzalez.angulo@gmail.com No aplica
David de Rodt Solís 74157135 Sin correo No aplica
Vasthi González Condell Robinson Crusoe. Archipiélago Juan 85300560 ar_w_en.1969@hotmail.com No aplica

Rosa María Recabarren Schiller
Ignacio Carrera Pinto N° 256, isla Robinson 
Crusoe. Archipiélago Juan Fernández

71617106 yunquea@hotmail.com No aplica

Leopoldo González Charpentier
Ignacio Carrera Pinto N° 256, isla Robinson 
Crusoe. Archipiélago Juan Fernández

53713200 No aplica No aplica

Mario Charpentier Yañez Lord Anson 133 No aplica No aplica No aplica
Elías  Chamorro Serón Lord Anson 181 85079618 No aplica No aplica

Apellido
LISTADO DE PRODUCTORES

1. El acto de entrega de este listado, autoriza al Administrador del Sello para disponibilizar la información en el sitio web 
www.sellodeorigen.cl, a efectos de facilitar la difusión de quiénes son productores, pescadores, artesanos y fabricantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
2. Se deja constancia que es deber del titular contar con las debidas autorizaciones, cuando se trate de datos que pudieran estar 
protegidos bajo la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, quedando, en caso contrario, sujeto a la responsabilidad por 
infracción de dicha  ley, conforme a lo dispuesto en el título V del mismo cuerpo legal.                                                                                                                                                                                                                                                                                             
3. Este listado debe ser actualizado cada dos años o cuando lo estime conveniente.                                                        

Marca Certificación
JOYA NEGRA DEL 
PACÍFICO
Municipalidad de Juan 
Fernández

1198780


